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OLETII O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c > b ¿ n t e q u e l o s s e f í O T e « Alcaldes y Secretarios 
ejem D , e s t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

p a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ o I D 2 n T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 73 7ÍÍ V n y 6 2 ' M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t ración, 
de 0 g á ü - Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — H o r a s 
y media"? : D e o c h o y m e d i a d e mañana a dos 

a de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie.. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto deí t imbro . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo/s 
los días laborables, en Miguel Angel , 25, segunda p lanta . 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

S t C l*tart, 
Habi 

*a General .—Sección de Fomento 

fcae2a

 e n d o solicitado don Angel Vega 
r aci Ó Q ' c ° n t r a t i s t a de las obras de repa-
t U e i Ue ^ A n s a n c n e del camino vecinal del 
^üeQj. d e Paracuellos, por Belvís, a 
3 1 1 4 3 ¿ S a Z ' p u n t o s k i lométr icos 12,200 
rreSn! ™ la devolncin n He la fianza co-

'.Pondi 
'iento 

devolución de la fianza co 
ente, se pone en públ ico cono-

algúo"lj p a r a ^ e quienes creyeren tener 
Por r

 d € r e c h o exigible al adjudicatario, 
daQ p

 Z 6 l i del contrato garantizado, pue-
ante Ventar las reclamaciones oportunas 
Un p ] ^ t a Diputación Provincial durante 
a p J* 2° de quince días hábiles, contados 
anunCi d e l a Publicación del presente 
Mecid-0, t o d o e H ° conforme a lo esta-
d e C o n t € n e l a r t í c u l o 88 del Reglamento 
cajes

 t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o -

21 de agosto de 1978.—El Se-
° a ccidental , José Maldonado. 

(O.—22.750) 

^NISTERIO DE TRABAI0 
e , e 9 a c i ó n P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

^ ' A l D g 1 ^ D E L A D E L E G A C I Ó N P R O V I N -
E °ICTA

 I O D E M A D R I D P 0 R LA O U E 

M ! E N T ° P A R L A U D O D E O B L I G A D O C U M P L I -
S ^ T r v G R U P O D E " G E S T O R I A S A D -

A S " D E M A D R I D Y S U P R O V I N C I A 
tiv t o el 
ei 0 de t r a h

e x P e d i e n t e de conflicto colec-
v * l d e r Unt i n c ° a d o como consecuen-
Ad 0 Colec U J a d e n e g » c i a c i o n e s del Con
cia ̂ i s t r a r , V ° „ d e l G r u D O d e "Gestor ías 

a ¿ y 3 t l v a s de Madr id y su provin-
^iNtand, „ Pre C e - H U C nac iéndose ceieoraao 
d e ° r R a n c V ° a c t o d e conciliación ante 
S i ^ e a d n ^ n ° P u d o l Q S r a r s e e l a c u e r _ 

^Jicas n S u s recíprocas posiciones an-

c!I r n p e tent r a n d o q u e e s t a Delegación es ustión * p a r a entender y resolver la 
ri„ ̂ y H„ ? n t e a d a . ó*e r>nnfnrmiHad ron 

Que habiéndose celebrado 

<ten y de 1 
cret d e 21 H d ic iembre de 1973, Or-

c l e y dp A e n e r o d e 1 9 7 4 y R e a l De~ 
C a e r á n ? . d e m a r z o d e 1 9 7 7 ; 

es 
grad 0 

del un acuerdo en las delibe
r e P ° s i b i l i H 5 r e s e n t e Convenio no agota 
li>dP

 t o Jur.ví q u e e l vigente ordena-
Pat? que d l C 0 o f r e c e , dadas las facul
t ó* decidir t e n a l a a u t o r i d a d laboral 
XM 'J^oñe j ° b r e l ° s Puntos en cues-

d e J a s

s ^ n d o en lo posible la volun-
Partes y todo ello en a t e n c i ó n 

a las circunstancias socio-económicas que 
concurren en cada caso, y especialmente 
a la luz del Real Decreto-ley de 25 de 
noviembre de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Mantener la vigencia del Convenio 
Colectivo Sindical del Grupo de "Ges
torías Administrativas", homologado por 
esta Delegación el 17 de septiembre de 
1975 y modificado por decisión arbitral 
obligatoria de 25 de febrero de 1977, en 
todo aquello que no resulte a su vez mo
dificado por el contenido de los aparta
dos siguientes. 

2. ° Se establece como nueva tabla sa
larial la que se indica a cont inuac ión : 

Salarios 
Pesetas C a t e g o r í a s 

Titulado superior 27.720 
Titulado medio 26.787 
Jefe superior 26.273 
Jefe adminis t ración 1.» 25.760 
Jefe administración 2. a 24.827 
Oficial 1.a administrativo 22.960 
Oficial 2 . a administrativo 22.026 
Auxi l ia r administrativo 18.760 
Conserje 18.760 
Ordenanza 18.760 
Personal limpiezas 18.760 
Botones 16-17 años 12.973 
Botones 14-15 años 9.706 

Los salarios especificados tienen el ca
rác te r de ret r ibución básica mínima. En 
el supuesto de que los productores v i 
niesen percibiendo una retr ibución supe
rior, deberán percibir en todo caso un 
13 por 100 de los mismos sin compen
sación ni absorción, es decir que tal por
centaje se adicionará a los salarios que 
realmente venga percibiendo. 

3. " E l presente laudo arbitral obliga
torio comenzará a regir a todos los efec
tos en 1.° de enero de 1978, sin perjui
cio de lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
ar t ículo 5.° y en el art ículo 7.° del Real 
Decreto-ley de 25 de noviembre de 1977. 

4. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

5. ° Notifíquese la presente resolución 
^ las representaciones Social y Económica 
de la Comisión Deliberante del Convenio, 
haciéndoles saber su derecho a impugnarla 
mediante recurso de alzada ante la D i 
rección General de Trabajo en el plazo 
de quince días hábiles, a partir del si
guiente al de su publicación. 

Madr id , 9 de agosto de 1978.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

l G . C—8.065) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

N O T I F I C A C I O N 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins 
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d 
por la presente hace saber a la empresa 
Victoriano Agudo Rodríguez, actividad 
Madera, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la Ribera de Curtidores, n ú 
mero 9, de Madrid-5, que ante, la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado para 
dero, d e comunicarle el acta d e liquida 
ción de cuotas del régimen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 2.520/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
21.204 pesetas, se le notifica, de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
ar t ículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Ofic ia l" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 8 de agosto de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—8.171) 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A 

JUNTA PROVINCIAL DE PROTECCION DE 
MENORES DE MADRID 

EDICTO 

Don Antonio Casanova Cortés , ejecutivo 
fiscal de la Obra de Protección de M e 
nores en la Junta de Madr id , 
Hace saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que esta agencia 
ejecutiva fiscal tramita por descubiertos 
del impuesto del 5 por 100, por un im
porte total de 510.000 pesetas, contra don 
Pedro Velázquez - Duró y González Re
guera, como empresario del "Teatro A l 
f i l " , sito en la calle del Pez, n ú m e r o 10, 
de Madr id , por providencia de 19/7/78 
se ha acordado sacar a pública subasta 
todos y cada uno de los derechos deri
vados del contrato de arrendamiento, ce
lebrado entre la propiedad del edificio del 
teatro y e l deudor, y cuyo acto tendrá lu 
gar en el salón de actos de la Junta Pro
vincial de Protección de Menores de M a 
drid, calle de P r im , número 5, a las once 
de la mañana del día 19 de septiembre 
de 1978, siendo posturas admisibles du
rante la primera hora las que cubran los 
dos tercios del importe de la tasación, y 
caso de no haber l idiadores durante la 
media hora siguiente se admit i rán las que 
cubran el 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, y de no haber tam
poco postores los derechos trabados se

rán objeto de almoneda en los tres d í a s 
siguientes. 

La valoración de los derechos, incluido 
el traspaso y derecho a traspasar, practi
cada por el señor Perito designado por la 
Cámara Oficial de Comercio e Industria 
de Madr id , asciende a 2.000.000 de pe
setas. 

E l depositario de los derechos embar
gados es el empresario del "Cine Postas*', 
de Madr id , don Luis García Ramos, y que 
a su vez representa a la propiedad de l 
inmueble donde el teatro que se traspasa 
se encuentra ubicado. 

Para tomar parte en la subasta los l i -
citadores deberán consignar, en la mesa 
de la subasta, el 20 por 100 del importe 
de la tasación. 

Que en cualquier momento antes de l a 
adjudicación se suspenderá la subasta s i 
el deudor satisface el importe total de 
los descubiertos. 

Art ículo 134 y siguientes del Reglamen
to General de Recaudación de 14 de no
viembre de 1968. 

Cualquier dato que interese a los l i -
citadores, tanto de la calidad y natura
leza de los derechos que se subastan co
mo de los requisitos y forma de la su
basta, pueden adquirirse del señor de
positario, señor García Ramos, o en las 
oficinas de la Junta en días y horas labo
rables. 

L o que se hace público convocando l i -
citadores. 

Madr id , 12 de agosto de 1978. (Fir
mado.) 

(G. C—8.172) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección G e n e r a l d e C o 
r r e o s y Telecomunicación 
Subdirección General de Adminis t rac ión 

Económica 

Sección Edificios y Locales.—Obras 

Anuncio del concurso-subasta para con
tratar las obras de adaptación de local 
para estafeta postal en Rubí (Barce
lona). 
Se convoca concurso-subasta para con

tratar las obras de adaptación de local 
para estafeta postal en Rub í (Barcelona), 
por un importe de 6.026.776 pesetas de 
presupuesto de contrata. 

E l plazo de ejecución de las obras será 
de seis meses, a partir del día siguiente 
al del acta de comienzo de las obras. 

E l proyecto completo, pliego de cláu
sulas administrativas particulares y de
más documentos a tener en cuenta po
drán ser examinados en la Sección de 
Edificios y Locales de esta Dirección Ge-



Pág. 2 S A B A D O 26 D E A G O S T O D E 1978 B. O. P-

neral y en las oficinas de Conservac ión ! 
del edificio de Comunicaciones de Bar
celona durante los días laborables, en 
las horas de oficina, hasta que expire el 
plazo señalado en este anuncio para la 
presentac ión de ofertas, que se fija en 
veinte días hábiles, a contar desde el s i
guiente al de su publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado". 
. La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será de 120.536 
pesetas, equivalente al 2 por 100 del pre
supuesto total de las obras. 

De conformidad con lo establecido en 
el ar t ículo 284 del Reglamento General 
de Cont ra tac ión del Estado, los licitado-
res deberán encontrarse clasificados en la 
categoría grupo de los previstos 
en la Orden del Ministerio de Hacienda 
de fecha 28 de marzo de 1968. 

Los licitadores p resen ta rán en el Re
gistro General de este Centro directivo, 
planta tercera del Palacio de Comunica
ciones de Madr id , antes de las trece horas 
del día en que termine el plazo de pre
sentación de ofertas, tres sobres cerrados 
y firmados por el licitador o persona que 
le represente, en cuyo exterior consig
nará el t í tu lo del proyecto, nombre y ape
llidos (o el de la razón social) y la refe
rencia de su respectivo contenido. En el 
primer sobre se incluirán los documentos 
necesarios para participar en la licitación, 
que se detallan en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares; en el segun
do, l a documentac ión general para parti
cipar en el concurso-subasta, y en el ter
cero, la proposición económica, que se 
ajustará al modelo siguiente: 

"Don , con domicil io calle 
, número , en nombre propio (o 

en el de la sociedad domiciliada 
en , calle , n ú m e r o ), ente
rado del anuncio publicado en el "Bole
tín Oficial del Estado" número , de 
fecha de de , y habiendo 
examinado el proyecto y pliego de cláu
sulas generales, particulares y administra
tivas, así como los demás documentos 
relativos a las obras de adaptac ión de 
local para estafeta postal en Rub í (Bar
celona), se compromete a llevarlas a ca
bo, tomando a su cargo la ejecución de 
cuantas fueren necesarias al efecto, con 
estricta sujeción a las condiciones fija
das, por la cantidad de (en letra) 
pesetas, o sea, con una baja de 
(en letra) pesetas, equivalente al (en 
letra) por ciento sobre el tipo de 
(en letra) pesetas fijadas como límite para 
el concurso-subasta." 

Los documentos a incorporar en los 
sobres primero y segundo serán los que 
se indican en la cláusula quinta, núme
ros dos y tres, del pliego de cláusulas 
administrativas particulares de estas obras. 

De acuerdo con lo expresado en la 
cláusula sexta, puntos uno, dos y tres, se 
procederá a la celebración del acto del 
concurso-subasta, en relación con el c i 
tado pliego de cláusulas administrativas 
particulares y en cumplimiento de lo es
tablecido en el ar t ículo 113 del Regla
mento General de Contra tación del Es
tado. 

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adiu-
dicatano de las obras. 

Madr id , 18 de agosto de 1978.—El D i -

Z^TECJ: S- EL SECRETARIO M 

(G. C . - 8 . 1 9 3 ) (0 . -22 .751) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección G e n e r a l d e C o 
r r e o s y Telecomunicación 
Subdirección General de Adminis t rac ión 

Económica 
Sección Edificios y Locales.—Obras 

Anuncio del concurso-subasta para con
tratar las obras de acondicionamiento 
general del edificio de Comunicaciones 
de Potes (Santander). 
Sé convoca concurso-subasta para con

tratar las obras de acondicionamiento ge
neral del edificio de Comunicaciones de 
Potes (Santander), por un importe de pe
setas 9.037.243 de presupuesto de con
trata. 

E l plazo de ejecución de las obras será i 
de nueve meses, a partir del día siguiente < 
al del acta de comienzo de las obras. 

E l proyecto completo, pliego de cláu- : 
sulas administrativas particulares y de-
más documentos a tener en cuenta po- | 
drán ser examinados en la Sección de 
Edificios y Locales de esta Dirección Ge
neral y en las oficinas de Conservación del 
edificio de Comunicaciones de Potes (San
tander) durante los días laborables, en 
las horas de oficina, hasta que expire el 
plazo señalado en este anuncio para la 
presentación de ofertas, que se fija en 
veinte días hábiles, a contar desde el s i
guiente al de su publicación en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será de 180.744 
pesetas, equivalente al 2 por 100 del pre
supuesto total de las obras. 

De conformidad con lo establecido en 
el ar t ículo 284 del Reglamento General 
de Cont ra tac ión del Estado, los licitado-
res deberán encontrarse clasificados en la 
categoría grupo de los previstbs 
en la Orden del Ministerio de Hacienda 
de fecha 28 de marzo de 1968. 

Los licitadores presentarán en el Re
gistro General de este Centro directivo, 
planta tercera del Palacio de Comunica
ciones de Madr id , antes de las trece horas 
del d ía en que termine el plazo de pre
sentación de ofertas, tres sobres cerrados 
y firmados por el licitador o persona que 
le represente, en cuyo exterior consig
nará el t í tulo del proyecto, nombre y ape
llidos (o el de la razón social) y la refe
rencia de su respectivo contenido. E n el 
primer sobre se incluirán los documentos 
necesarios para participar en la l ici tación, 
que se detallan en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares; en el segun
do, la documentac ión generad para parti
cipar en el concurso-subasta, y en el ter
cero, la proposición económica, que se 
ajustará al modelo Siguiente: 

"Don con domicil io , calle 
, número en nombre propio (o 

eri el de la sociedad , domiciliada 
en , calle , n ú m e r o ), ente
rado del anuncio publicado en el "Bole
tín Oficial del Estado" número , de 
fecha de de , y habiendo 
examinado el proyecto y pliego de cláu
sulas generales, particulares y administra
tivas, así como los demás documentos re
lativos a las obras de acondicionamiento 
general del edificio de Comunicaciones de 
Potes (Santander), se compromete a lle
varlas a cabo, tomando a su cargo la eje
cución de cuantas fueren necesarias al 
efecto, con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas, por la cantidad de (en 
letra) pesetas, o sea, con una baja de 
(en letra) pesetas, equivalente al (en 
letra) por ciento sobre el tipo de 
(en letra) pesetas fijadas como límite para 

! el concurso-subasta." 
Los documentos a incorporar en los 

sobres primero y segundo serán los que 
se indican en la cláusula quinta, núme
ros dos y tres, del pliego de cláusulas 
administrativas particulares de estas obras. 

De acuerdo con lo expresado en la 
cláusula sexta, puntos uno, dos y tres, se 
procederá a la celebración del acto del 
concurso-subasta, en relación con el c i 
tado pliego de cláusulas administrativas 
particulares y en cumplimiento de lo es
tablecido en el a r t ícu lo 113 del Regla
mento General de Cont ra tac ión del Es
tado. 

Todos los gastos que origine este con-
! curso-subasta serán de cuenta del adju-
| dicatario de las obras. 

Madr id , 18 de agosto de 1978.—El D i 
rector general, P . S., eJ Secretario general, 

í Miguel A . Eced. 
(G. C—8.194) (O.—22.752) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE BADAJOZ 
Sección de Minas 

Por ignorarse el paradero de don Juan 
Díaz Muñoz , titular de la concesión mi
nera de explotación " L a Concha", nú
mero 8.933, cuyo úl t imo domicil io fué en 
Madr id , calle de Rodr íguez Sampedro, nú
mero 46, se le comunica que en dicho ex
pediente ha sido dictada la resolución que, 
copiada literalmente, dice lo siguiente: 

La Dirección General de Minas e In
dustrias de • la Cons t rucc ión , con fecha 
27-3-1978, me comunica lo que a conti
nuación se indica: C o n fecha 7-3-1978 el 
excelent ís imo señor Minis t ro de este De
partamento ha dictado la siguiente Or
den: Vista la propuesta de caducidad de 
la concesión de explotación denominada 
" L a Concha", n ú m e r o 8.933, de mineral 
de wolfram, de la provincia de Badajoz, y 
de la que es titular don Juan Díaz M u 
ñoz . 

Resultando que la citada concesión de 
explotación fué otorgada en 21-11-1936 y 
la Delegación Provincial formula propues
ta de caducidad, ya que la concesión ha 
estado inactiva por un per íodo superior a 
seis meses, no habiendo dado el titular 
cumplimiento a las obligaciones impues
tas en la disposición transitoria primera 
de la vigente ley de Minas e iniciado el 
expediente de caducidad, según dispone 
el a r t í cu lo 177 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946, t ranscurr ió el plazo con
cedido sin que el interesado presentara 
escrito de alegaciones y estando compren
dido el terreno dentro de una zona de 
reserva a favor del Estado. 

Vistos la ley de Minas de 21 de julio 
de 1973 y el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946. 

Considerando que por incumplimiento 
de las obligaciones impuestas el titular ha 
incurrido en las causas de caducidad pre
vistas en el punto cinco de la citada dis
posición transitoria y tramitado el expe
diente de caducidad de acuerdo con lo 
que determina el ar t ículo 177 del citado 
Reglamento General. 

Este Ministerio, a propuesta de la D i 
rección General de Minas e Industrias de 
la Cons t rucc ión y de acuerdo con el in
forme del Consejo Superior del Departa
mento, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera denominada " L a 
Concha", n ú m e r o 8.933, de la provincia 
de Badajoz, publ icándose la resolución en 
el "Boletín Oficial del Estado" y en el 
de la provincia, una vez sea firme, de
clarándose el terreno franco para los re
cursos no expresamente reservados a favor 
del Estado, no admi t iéndose nuevas soli
citudes hasta que se convoque el con
curso a que se refiere el ar t ículo 39 de 
la vigente ley de Minas. 

Por la Delegación Provincial de este 
Minister io se hará la oportuna notifica
ción al interesado, quien podrá interponer 
recurso de reposición a t ravés de la De
legación, previo al contencioso-administra-
tivo ante el excelentísimo señor Minis t ro 
de Industria y Energía en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la fecha 
en que se notifique la presente resolución, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ículo 126 
de la ley de Procedimiento Administrat ivo 
y 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, según lo dis
puesto en el ar t ículo 80-3 de la citada 
ley de Procedimiento Administrat ivo. 

Badajoz, 10 de agosto de 1978.—El De
legado provincial accidental, José An to 
nio Carbonell Mol ina . 

(G. C—8.173) 

& Ü U N A L ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
WOVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 
E n la reclamación n ú m e r o 3.775/77, se

guida ante este Tribunal a instancia de 
¡ doña Felisa García Sánchez, se ha reque

rido para que aporte reintegro con arre
glo a la cuant ía de -la reclamación for
mulada, bajo apercibimiento de tener la 
misma por no presentada de no cumpli
mentar el t rámi te dentro de los diez días 
siguientes al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4 de los ar t ículos 89 y 92 del v i 
gente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-adminis t ra 
tivas de 26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 13 de octubre de 1977.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.165) 

; E n la rec lamación n ú m e r o 7.053/75, 
por el concepto de transmisiones, segui-
da en este Tribunal a instancia de dona 
Carmen Salvatierra Cajal, se ha dictado 
en 30 de noviembre de 1976 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en única instancia, acuer
da: Declarar caducada la reclamación 
planteada por el reclamante frente a Ja 
l iquidación n ú m e r o T940470 practicada 
por la Abogacía del Estado de la Delega
ción de Hacienda sobre el documento nu-
mero 129.926/75, al haber caducado I» 
instancia. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, P ° r 

ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 de lo s 

art ículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-adminis t ra t ivas , significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to ín tegro tiene a su disposición en 
Secretar ía de este Tribunal , podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos rie
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 13 de octubre de ^77.-& 
Abogado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.166) 

En la reclamación n ú m e r o 3.580/77, se
guida ante este Tribunal a instancia d« 
don Antonio Muñoz López, se ha reque
rido para que aporte cédula de notifica
ción del acto administrativo impugnado, 
de la reclamación formulada, baja aper-
cimibiento de tener la misma por no pr*£ 
sentada de no cumplimentar el tra" 1 1. 
dentro de los diez días siguientes al o 
recibo de la notif icación. 

N o habiéndose podido notificar en ^ 
domicil io señalado por el interesado, s ^ 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4 de los art ículos 89 y 92 del vigen' 
Reglamento de Procedimiento en las * ' 
clamaciones económico-adminis t ra t ivas 
26 de noviembre de 1959. p . 

Madr id , 13 de octubre de 1*77.-7* 
Abogado del Estado-Secretario (Firmado • 

(G.—2.1^7) 

De conformidad con lo dispuesto en 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Regíame" § 

de Procedimiento en las reclamado 
económico-adminis t ra t ivas de 26 de 
viembre de 1959, este Tribunal ha. 3 ¿ e 

dado poner de manifiesto, por término 
quince días hábiles, a partir del sigu1 . n 

a la publicación de este anuncio a 
Helenio y doña Rocío Herrera M ° c 0 n 
el expediente incoado a su instancia ^ 
el n ú m e r o 6.879/76, contra liquida 
por el Impuesto de Transmisiones, a ^ 
de que dentro del citado plazo pueda ^ 
mular escrito de alegaciones y P r 0 p 

ción de prueba. 
N o habiéndose podido notificar a d* ^ 

reclamante en el domicil io que Jp ^ 
ñ á m e n t e señaló, se hace por medio ^ 
presente anuncio de acuerdo con 1° ^ 
puesto en el n ú m e r o 4 del art ículo o? 
referido Reglamento de P r o c e d i m i e n ^ j 

Madr id , 13 de octubre de l?77'¡Ao>-
Abogado del Estado-Secretario ( F i r n \ f l , 

E n reclamación n ú m e r o 
7.161/76; ^ 

guida ante este Tribunal a i n s t a n < ? * re-
don Julio Or t iz Battes y otros, se n 
querido para que aporte documento ¿ t 

acredite la representac ión que ostent j . 
la rec lamación formulada, bajo a P e \ . e „ . 
miento de tener la misma por n°.fT ¿er 
tada de no cumplimentar el t r á m i t e

 j b o 
tro de los diez días siguientes al de r 
de la notificación. el 

N o habiéndose podido n o t i f i c a r ¿o" * e 

domicil io señalado por el interesafl 
hace por medio de este anuncio ^ d e 
formidad con lo establecido en el V e 

ro 4 de los ar t ículos 89 y 92 del v s ^ 
Reglamento de Procedimiento en ' ¿ e 

clamaciones económico-administrat i 1 

26 de noviembre de 1959. ^ ^0 
Madr id , 13 de octubre de L ^ d o » ' 

Abogado del Es t ado -Sec re t a r i o ^ ^ 9 ) 
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guid r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 1.385/77, se-
"Gest , a n t e ¿ s t e Tribunal a instancia de 
renr inmobiliaria y Asesor amiento", 
rrez M D T A D A p o r d o ñ a M * I e s ú s G u t i é ' 
apon a , r t í n e z » se ha requerido para que 
tació d o c u m e n t o que acredite represen-
«lam? í 1 3 5 P e s e t a s en pólizas, de la re
de te 0 1 1 f o r m u l a d a » bajo apercibimiento 
n 0 ^ n e r l a misma por no presentada de 
diez rr P h m e n t a r e l t r á m i t e dentro de los 
t i f i c a c i ó n

 S i g u i e n t e s a I d e recibo de la no-

d o m L 1

h a b i é n d o s e podido notificar en el 
hace señalado por el interesado, se 
í ormid°J m e d i o d e este anuncio de con
tó 4 , ¡ a d C o n lo establecido en el núme-
He g i a í . e I o s a rü ' cu lo s 89 y 92 del vigente 
c l a m a ^ e n t o de Procedimiento en las re-
26 e s económico-adminis t ra t ivas de 

«e noviembre de 1959. 
Aboo a I l d ' 1 3 d e octubre de 1977.—El 

saao del Estado-Secretario (Firmado). 
(G.—2.170) 

p ° r el l a r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 7.573/74, 
en e s t 0 ; í C e p t 0 d e transmisiones, seguida 
tecnia _ T r i t >unal a instancia de "Buro-
mayo d * A < " ' se ha dictado en 30 de 
disnnc? 1 9 7 7 resolución, en cuya parte 

positiva se dice: 
c h a , act ' e n s e s i o n d € l d í a d e l a f e " 
DeseSf d o e n única instancia, acuerda: 
ex t e rn l m a r * a Presente rec lamación por 
n a d o . P O r á n e a . confirmando el acto impug

nó h 
d 0 r n i . . . a b i é ndose podido notificar en el 
ser d e señalado por el interesado, por 
medi0

 S C , 0 n o c i d o e n e I niismo, se hace a 
con ] 0

 e s t e anuncio de conformidad 
art í C u ]

 e s t a b l e c i d o en el n ú m e r o 4 de los 
de p r

 s 8 9 y 92 del vigente Reglamento 
eco n o l ° f e d imien to en las reclamaciones 
<lue c I C o " a dminis t ra t ivas , significándole 
êxto f ^ t r a la resolución citada, cuyo 

S e c r eta * e g r ° tiene a su disposición en la 
Poner ¡1* d € Tribunal , podrá inter-
C ° " A d r r r C U r s o a n t e el Tribunal Económi-
<luinCg ¡justrativo Central dentro de los 
P u b l i c a v s i § u i e n t e s a la fecha de la 

Madí!? n d e este anuncio. 
Abogad. a 2 5 d e octubre de 1977.—El 

a ° del Estado-Secretario (Firmado). 
(G.—2.171) 

En i., 
Por e l

 d reclamación n ú m e r o 10.271/75, 
da e n ^°ncepto de transmisiones, segui-
v a l e Q t í

 sJe Tribunal a instancia de don 
* n 30 <¡ G ° m e z de Ruiloba, s e ha dictado 
C ü y a Part m a r z o de 1977 resolución, en 

Este-r-, dispositiva se dice: 
: Esti a l > e n ú n i c a i n s tanc ia , acuer-

i^rpuest m a r I a Presente reclamación i n -
?b a p o

a Por don Valent ín Gómez de R u i -
^uidaof- n ° ser conforme a derecho la 
í b ° g a c ¿ 0 n , n u r r >ero 469/75, girada por la 

° C ü ment 1 E s t a d o de Madr id sobre el 
H° l 5 5 64» Presentado bajo el núme-
]e'"ada'si ' l a cnal deberá ser anulada y 
? exe n c i ? e f e c t o por no haber aplicado 

• t o Ref 1 f Í S C a l d e l a r t í c u l o 65.1.37 del 
k-°n> en n d i d o ' con derecho a devolu-

I ( 3 arne n J u . C a s o , de las cantidades inde-
<t 0 haK- 3nSresadas en el Tesoro. 
s 0 Q l i ci l io " d o s e Podido notificar en el 
h ! r de Scn S e ñ a l a d o por el interesado, por 
c d»o de ° C Í d o e n el mismo, se hace a 
a° n l o e?t u S t e a n u n c í o de conformidad 
d C ü l o s R Q l e c i d o en el n ú m e r o 4 de los 
e! p r 0 C e H y. 9 2 del vigente Reglamento 
c á r n i c o ; í l e n t o e n I a s reclamaciones 
ínt contr a~ a n i s t r a t i v a s > significándole 
cr t i e resolución citada, cuyo texto 
ruar ía d p

n e a s u disposición en la Se-
t E r e C ü r l e S t e Tribunal , podrá interpo-
^ A d L , v a n t e l a Sala de lo Conten
to ° r í al ni » t r a t i v o de la Audiencia Te-
c i ? e s s i 8 n L M a d r i d , dentro de los dos 

% de ! " e n t e s a la fecha de la publica-

A ^ d r i d a n U n c Í O -
8 a d 0 d * , 2 5 d e octubre de 1977.—El 

6 1 Estado-Secretario (Firmado). 
(G.—2.172) 

Hn 
5? € l c o n ^ ^ ^ e i ó n n ú m e r o 4.559/76, 
Ha 6 1 1 «ste T 1 - 0 d e transmisiones, segui-
^ O ^ M n - u n a l a instancia de don 
fci/k m a r , 0 2 G o n z á l e z , se ha dictado en 

S5 fe de 1977 resolución, en cuya 

de j ^sta • a c u e r d a : Declarar caduca-
x|as a p t , n c i a « procediéndose al archivo 

d 0

N o han a C Í O n e s -
* i c Ü i 0 s - d o s e Podido notificar en él 

s e nalado por el interesado, por 

ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 de los 
ar t ículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 

; económico-adminis t ra t ivas , significándole 
! que contra la resolución citada, cuyo texto 

íntegro tiene a su disposición en la Se
cre tar ía de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de la Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Te
rri torial de M a d r i d , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha-de la publi
cación de este anuncio. 

M a d r i d , a 25 de octubre de 1977.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.173) 

E n la rec lamación n ú m e r o 8.029/76, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de Antonio R i -
vas Santos, se ha dictado en 30-5-77 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal , en única instancia, acuer
da: Estimar la presente reclamación inter
puesta por don Antonio Rivas Santos por 
no ser conforme a derecho la liquida
ción núm. T090814D, girada por la A b o 
gacía del Estado de Madr id , sobre el do
cumento presentado bajo el núm. 144.438, 
la cual debe rá ser anulada y dejada sin 
efecto por no haber aplicado la exención 
fiscal del art. 65.1.37 del texto refundido, 
con derecho a devolución, en su caso, 

, de las cantidades indebidamente ingresa
das en el Tesoro. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in 
terponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , 25 de octubre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.174) 

E n la reclamación núm. 11.345/76, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de Jerónimo 
Mar t ínez Requena, se ha dictado en 30-5-
1977 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, acuer
da: Estimar la presente reclamación inter
puesta por don Je rón imo Mar t ínez por no 
ser conforme a derecho la l iquidación 
n ú m e r o 136.495, girada por la Abogacía 
del Estado de Madr id , sobre el documen
to presentado bajo el n ú m e r o 190.823, la 
cual deberá ser anulada y dejada sin efec
to por no haber aplicado la exención 
fiscal del ar t ículo 65.1.37 del texto re
fundido, con derecho a devolución, en 
su caso, de las cantidades indebidamente 
ingresadas en el Tesoro. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con l o establecido en el número 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal , podrá i n 
terponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de Jos dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , 25 de octubre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.175) 

E n la reclamación núm. 4.878/76, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 

• este Tribunal a instancia de doña Salud 
' del Carmen Romero Vera, se ha dictado 
' en 30-3-77 resolución, en cuya parte dis

positiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, acuer
da: Estimar la presente reclamación inter
puesta por doña Salud del Carmen Rome
ro Vera por no ser conforme a derecho 
la l iquidación n ú m e r o 40.596/76, girada 
por la Abogacía del Estado de Madr id , 
sobre el documento presentado bajo el 
n ú m e r o 64.019, la cual deberá ser anu
lada y dejada sin efecto por no haber 
aplicado la exención fiscal del a r t ícu
lo 65.1.37 del texto refundido, con de
recho a devolución, en su caso, de las 
cantidades indebidamente ingresadas en el 
Tesoro. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal , podrá in
terponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , 27 de octubre de 1977—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.176) 

E n la reclamación económico-adminis
trativa n ú m e r o 3.699/76, seguida a ins
tancia de Vicente García Lamazares, se 
ha requerido al interesado para que ma
nifieste si tiene interés en la continua
ción del procedimiento de la reclamación 
interpuesta, relativa al Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales, y en 
caso afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tr ibu
nal pronunciarse sobre la adecuación a 
Derecho de la liquidación impugnada, 
apercibiéndole, asimismo, de que se de
clarará, en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del ar t ículo 113 del 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo de 26 de noviembre 
de 1959, si en el plazo de diez días há
biles, contados desde el siguiente al del 
recibo de la notificación, no cumplimenta 
el t rámi te . 

Y no habiéndose podido notificar el re
querimiento en el domicilio señalado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con lo estable
cido en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 y 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas antes citado. 

Madr id , 8 de noviembre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.177) 

En la reclamación económico-adminis
trativa núm. 3.856/76, seguida a instancia 
de Rafael Magdalena Rodr íguez y otros, se 
ha requerido al interesado para que ma
nifieste si tiene interés en la continua
ción del procedimiento de la reclamación 
interpuesta, relativa al Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales, y en 
caso afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tr ibu
nal pronunciarse sobre Ja adecuación a 
Derecho de la l iquidación impugnada, 
apercibiéndole , asimismo, de que se de
clarará , en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del ar t ículo 113 del 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo de 26 de noviembre 
de 1959, si en el plazo de diez días há
biles, contados desde el siguiente al del 
recibo de la notificación, no cumplimenta 
el t r ámi te . 

Y no habiéndose podido notificar el re
querimiento en el domicil io señalado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con lo estable
cido en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 y 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas antes citado. 

Madr id , 8 de noviembre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G. -2 .178) 

cia de José Luis Caballo de la Cal, se 
ha requerido al interesado para que mat-
nifieste si tiene interés en la continua-, 
ción del procedimiento de la reclamación 
interpuesta, relativa al Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales, y e n 
caso afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribu
nal pronunciarse sobre la adecuac ión a 
Derecho de la l iquidación impugnada, 
apercibiéndole, asimismo, de que se de
clarará, en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del a r t ícu lo 113 del 
Reglamento de Procedimiento E c o n ó m i 
co-Administrativo de 26 de noviembre 
de 1959, si en el plazo de diez días h á 
biles, contados desde el siguiente al del 
recibo de la notificación, no cumplimenta 
el t rámi te . 

Y no habiéndose podido notificar el re
querimiento en el domicil io seña lado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con lo estable
c ido en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 y 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis 
trativas antes citado. 

Madr id , 8 de noviembre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fi rma
do). 

(G.—2.179) 

E n la reclamación económico-adminis 
trativa n ú m e r o 5.723/76, seguida a ins
tancia de Arsenio Castro Monterrubio, se 
ha requerido al interesado para que ma
nifieste si tiene interés en la continua
ción del procedimiento de la r e c l a m a d o » 
interpuesta, relativa al Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales, y en 
caso afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este T r i b u 
nal pronunciarse sobre la adecuación a 
Derecho de la l iquidación impugnada, 
apercibiéndole, asimismo, de que se de
clarará, en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del ar t ículo 113 del 
Reglamento de Procedimiento Económi 
co-Administrativo de 26 de noviembre 
de 1959, si en el plazo de diez días h á 
biles, contados desde el siguiente al del 
recibo de la notificación, no cumplimenta 
el t rámi te . 

Y no habiéndose podido notificar el re
querimiento en el domicil io señalado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con lo estable
a d o en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 y 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis 
trativas antes citado. 

Madr id , 15 de noviembre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.1801i 

E n la reclamación económico-adminis 
trativa núm. 6.820 76, seguida a instan
cia de "Ditamar, Sociedad Anón ima" , se 
ha requerido al interesado para que ma
nifieste si tiene interés en la continua
ción del procedimiento de la rec lamación 
interpuesta, relativa al Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales, y en 
caso afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tr ibu
nal pronunciarse sobre la adecuación a 
Derecho de la l iquidación impugnada, 
apercibiéndole , asimismo, de que se de
clarará , en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del ar t ículo 113 del 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrat ivo de 26 de noviembre 
de 1959, si en el plazo de diez días há
biles, contados desde el siguiente al del 
recibo de la notificación, no cumplimenta 
el t r ámi te . 

Y no habiéndose podido notificar el re
querimiento en el domicilio señalado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con lo estable
cido en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 y 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis 
trativas antes citado. 

Madr id , 15 de noviembre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.181) 

En la reclamación económico-adminis
trativa n ú m . 4.418/76, seguida a instan- 1 

E n la reclamación económico-adminis
trativa núm. 6.821/77, seguida a instan
cia de "Ditamar, Sociedad A n ó n i m a , , , se 
ha requerido al interesado para que ma
nifieste si tiene interés en la continua-
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c ión del procedimiento de la rec lamación 
interpuesta, relativa a l Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales, y en 
caso afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tr ibu
nal pronunciarse sobre la adecuac ión a 
Derecho de la l iquidación impugnada, 
apercibiéndole , asimismo, de que se de
clarará, en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del a r t ícu lo 113 del 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrat ivo de 26 de noviembre 
de 1959, si en el plazo de diez días há
biles, contados desde el siguiente al del 
recibo de la notificación, no cumplimenta 
el t rámi te . 

Y no habiéndose podido notificar el re
querimiento en el domicil io seña lado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con lo estable
cido en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 y 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis 
trativas antes citado. 

Madr id , 15 de noviembre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.182) 

En la reclamación económico-adminis
trativa núm. 6.822/76, seguida a instan
cia de "Ditamar, Sociedad A n ó n i m a " , se 
ha requerido al interesado para que ma
nifieste si tiene in terés en la continua
c ión del procedimiento de la rec lamación 
interpuesta, relativa al Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales, y en 
caso afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tr ibu
nal pronunciarse sobre la adecuac ión a 
Derecho de la l iquidación impugnada, 
apercibiéndole , asimismo, de que se de
clarará , en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del a r t ícu lo 113 del 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrat ivo de 26 de noviembre 
de 1959, si en el plazo de diez días há
biles, contados desde el siguiente al del 
recibo de la notificación, no cumplimenta 
el t r ámi te . 

Y no habiéndose podido notificar el re
querimiento en el domicil io señalado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con lo estable
cido en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 y 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas antes citado. 

Madr id , 15 de noviembre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.183) 

E n la reclamación económico-adminis
trativa núm. 6.823/76, seguida a instan
cia de "Ditamar, Sociedad Anón ima" , se 
ha requerido al interesado para que ma
nifieste si tiene interés en la continua
c ión del procedimiento de la reclamación 
interpuesta, relativa a l Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales, y en 
caso afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribu
nal pronunciarse sobre la adecuación a 
Derecho de la l iquidación impugnada, 
apercibiéndole, asimismo, de que se de
clarará, en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del ar t ículo 113 del 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrat ivo de 26 de noviembre 
de 1959, si en el plazo de diez días há
biles, contados desde el siguiente al del 
recibo de la notificación, no cumplimenta 
el t r ámi te . 

Y no habiéndose podido notificar el re
querimiento en el domicil io señalado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con lo estable
c ido en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 y 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas antes citado. 

Madr id , 15 de noviembre de 1977.—El 
Abogado del Estado. Secretario (Firma
do). 

(G.—2.184) 

E n la rec lamación núm. 4.033/76, por 
e l concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Amparo 
Sánchez Robledo, se ha dictado en 30-11-
1977 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, acuer
da: Estimar la presente reclamación inter

puesta por d o ñ a Amparo Sánchez Roble
do por no ser conforme a Derecho la l i 
quidación núm. T28103/76, la cual deberá 
ser anulada y dejada sin efecto por no 
haber aplicado la exención fiscal del ar
t ículo 65.1.37 del texto refundido, con de
recho a devolución, en su caso, de las 
cantidades indebidamente ingresadas en" el 
Tesoro. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal , podrá in 
terponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , 16 de diciembre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G . -2 .185) 

E n la reclamación núm. 5.667/76, se
guida en este Tribunal a instancia de doña 
María Antonia Dorado Mar t ín , se ha dic
tado única resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

E l Tribunal acuerda declarar caducada 
la instancia, procediéndose al archivo de 
las actuaciones. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá i n 
terponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de Jos dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , 16 de diciembre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.186) 

E n la reclamación núm. 5.668/76, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Serafín H e r n á n d e z Albarrán , se ha dicta
do única resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archivo 
de las actuaciones. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal , podrá i n 
terponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , 16 de diciembre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.187) 

| contencioso-administrativo en el t é r m i n o 
de dos meses ante la Sala correspondiente 
de la Audiencia Terri torial . 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por té rmi
no de quince días hábiles el expediente 
de reclamación promovido. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal, podrá i n 
terponer recurso. 

Madr id , a 25 de octubre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.188) 

E n la reclamación núm. 4.433/71, por 
el concepto de Impuesto Rentas Capital , 
seguida en este Tribunal a instancia de 
"Las Praderas, S. A . " , se ha dictado en 
8-7-77 resolución, en cuya parte disposi
tiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda: De
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo la reclamante ingresar el 
importe de la l iquidación recurrida en 
un plazo igual al que, en la fecha de in 
terposición de esta reclamación, faltare 
por transcurrir del per íodo voluntario de 
ingreso. 

Contra esta resolución, dictada en úni
ca instancia, podrá interponerse recurso 

En la reclamación número 605/75, por 
el concepto de Impuesto Rentas Capital , 
seguida en este Tribunal a instancia de 
"Robbialac Española , S. A . " , se ha dic
tado en 11-7-77 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda: De
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo la reclamante ingresar el 
importe de la l iquidación recurrida en 
un plazo igual al que, en la fecha de i n 
terposición de esta reclamación, faltare 
por transcurrir del per íodo voluntario de 
ingreso. 

Contra esta resolución, dictada en úni 
ca instancia, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el t é r m i n o 
de dos meses ante la Sala correspondiente 
de la Audiencia Terri torial . 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por té rmi
no de quince días hábiles el expediente 
de reclamación promovido. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal , podrá i n 
terponer recurso. 

Madr id , a 24 de octubre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.189) 

E n l a reclamación núm. 1.162/77, por 
el concepto de Impuesto Rentas Capital , 
seguida en este Tribunal a instancia de 
"Geotecnia Stump, S. A . " , se ha dictado 
en 11-7-77 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda: De
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo la reclamante ingresar el 
importe de la l iquidación recurrida en 

I un plazo igual al que, en la fecha de i n 
terposición de esta rec lamación, faltare 

j por transcurrir del pe r íodo voluntario de 
ingreso. 

Contra esta resolución, dictada en ún i 
ca instancia, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el t é r m i n o 
de dos meses ante la Sala correspondiente 
de la Audiencia Territorial . 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por té rmi
no de quince días hábiles el expediente 
de reclamación promovido. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal , podrá in 
terponer recurso. 

¡ Madr id , a 4 de noviembre de 1977.—El 
I Abogado del Estado, Secretario (Firma-
! do). 

(G.—2.190) 

De conformidad con lo dispuesto « 
el párrafo primero del ar t ículo 97 
Reglamento de Procedimiento en las i ' 
clamaciones económico-administrat ivas 
26 de noviembre de 1959, este Tribuna 
ha acordado poner de manifiesto por te 
mino de quince d ías hábiles, a partir a 
siguiente a la publicación de este anu " 
c ió a don Rafael Diez Pacheco, en caí 
Genera l ís imo, n ú m e r o 19, Aran juez W 
drid), el expediente incoado a su instanc 
con el n ú m e r o 1-146677, contra licjuio 
ción por el Impuesto de Tráfico Empres^ 
a fin de que dentro del citado plazo P u ' 
da formular escrito de alegaciones y P r 

posición de prueba. h £ > 

N o habiéndose podido notificar a dicn 
reclamante en el domicil io que oportu" ' 
mente señaló, se hace por medio del p r 

senté anuncio, de acuerdo con lo d L 
puesto en el n ú m e r o 4 del artículo » 
del referido Reglamento de Procedirm e n 

Madr id , 4 de noviembre de 1 9 7 * 
Abogado del Estado, Secretario (F ' r l 1 1 

do). 
(G.—2.1»D 

E n la rec lamación núm. 1-4494.77. Ren
ta, seguida ante este Tribunal a instan . 
de don Luis Beca Figuier, en calle J 
Aprendiz, n ú m e r o 23, Madr id , se h a ^ 
querido para que aporte 40 pesetas 
pólizas del Estado (ar t ículo 55 del * 
glamento de Procedimiento), de la rec 
mación formulada, bajo apenn'birniento 
tener la misma por no presentada de 
cumplimentar el t r ámi te dentro & ^ 
diez días siguientes al de recibo de 
notif icación. ¿ 

N o habiéndose podido notificar en ^ 
domicil io señalado por el interesado, 
hace por medio de este anuncio, de c 

formidad con l o establecido en el nurn 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigen 
Reglamento de Procedimiento en las ^ 
olamaciones económico-administrat ivas 
26 de noviembre de 1959. j 

Madr id , 4 de noviembre de l97J.'~Ia. 
Abogado del Estado, Secretario <F i r r r 

do). 
(G.-2.192) 

En la reclamación n ú m . 6.742/76, P ^ 
el concepto de Pro tecc ión de Men ^ 
seguida en este Tribunal a instan? . Q 

doña Margarita Salas Soler, se ha dic e r í 

en 30 de junio de 1977 resolución, 
cuya parte dispositiva se dice: e n 

Este Tribunal , en sesión de hoy y ^ 
única instancia, acuerda: Desestimar 
reclamación seguida a instancia de 
Margarita Salas Soler. n ¿ 

N o habiéndose podido notificar e r 

domicil io señalado por la interesada, r 
ser desconocida en el mismo, se a a c e ^ á 
medio de este anuncio, de con lon» ' - d ¿ 
con lo establecido en el número { C 

ar t í cu lo 89 y 92 del vigente R e S l a n £ n e > 
de Procedimiento en las reclaxa^ ^ 
económico -admin i s t r a t i va s , significa ^ c 

que contra la resolución citada,; 0-, 
texto íntegro tiene a su disposicio \ ^ 
la Secretar ía de este 

Tribunal , ppar* ¿e 

terponer recurso ante la Sala P r i r n , A ü ' 
l o Contencioso-Administrativo <*e 

diencia Terri torial dentro de los á° ¿ft 
ses siguientes a la fecha de la pubU c 

de este anuncio. 0 7 7 - ' ^ 

Madr id , a 2 de noviembre de ^ L ^ a -
Abogado del Estado, Secretario ( r do). 

(G. 

E n la reclamación n ú m . i - 0 2 2 ^ ' es* 
el concepto de L . Fiscal , seguida e

 ntf? 
Tribunal a instancia de don R * e n -i\ d e 

Franco González, se ha dictado en t < 

marzo de 1977 resolución, en cuya v 
dispositiva se dice: a C Ü d " 

Este Tribunal , en sesión de hoy, 
da, en única instancia, declararse ^ y 

pé ten te para resolver la P r e s e n t ^ d i a 1 5 

mación y que la misma sea remití ^ 
Tesorer ía de la Delegación de W & 
de Madr id para que si se 

i n t e r p - , , . 
plazo hábil se tramite en forma 
mentar ía . . r en 

N o habiéndose podido n ° t í f i ¿o, p¿>r 
domicil io señalado por el i n t e r e s a -
ser desconocido en el mismo, se ¡j>; 
medio de este anuncio, de com 4 ¿c> 
con lo establecido en e l número w 

ar t í cu lo 89 y 92 del vigente R e ; \ a C i o n e * 
de Procedimiento en las reclam 
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g n ó m i c o - administrativas, significándole 
teít C O n t r a l a resolución citada, cuyo 

xto íntegro tiene a su disposición en 
° decretaría de este Tribunal, podrá i n -
erponer recurso ante la Sala Primera de 

Contencioso-Administrativo de la A u -
j n c i a Territorial de M a d r i d dentro de 
i • m e s e s siguientes a la fecha de la 

u C f c i o n d e este anuncio. 
Madrid, a 1 de noviembre de 1977.—El 

d ° o g a d o del Estado, Secretario (Firma-

(G.—2.194) 

4 6 - " IA reclamación números 2.247/73 y 
ción T 3 ' p o r e l concepto de Contr ibu-
Trih e r r i t ° r í a l Urbana, seguida en este 

ounal a instancia de don Victoriano 
mavrf r? C a b a l I e r o , se ha dictado en 30 de 

yo de 1977 resolución, en cuya parte 
^Pos i t iva se dice: 
tinic . Tribunal, en sesión de hoy y en 
recia3 U l s t a n c i a . acuerda: Desestimar las 
r i a

a m a c i ° n e s interpuestas por don Vic to-
recib € r r e r o Caballero impugnando los 
t 0 r i a i ° S T T g Í r a d o s p o r Cont r ibuc ión Terr i -
m € s t

 U r b a n a del primer y segundo se-
J a

 d e 1973 a l a finca n ú m e r o 7 de 
j jT l l e de Antonio Guijarro, 

dom? . . . Y é n d o s e podido notificar en el 
se r d° s e ñ a l a d o por el interesado, por 
m e d i o S H ° n o c i d o e n e I rnismo, se hace por 
c 0 n i e s t e a n u n c i o , de conformidad 
artíci i e s t a b l e c i d o en el n ú m e r o 4 del 
de p 8 9 y 9 2 del vigente Reglamento 
e c o n ó r ° ^ e d i r n i e n t o e n l a s reclamaciones 
qu €

 m i C o ~ administrativas, significándole 
text0

 C ? n t r a l a resolución citada, cuyo 
la 5 e

 l n t e g r o tiene a su disposición en 
t e r p o n r e t a n a d e e s t e Tribunal , podrá in-
tencio f r e c u r s o ante la Sala de lo Con-
T e r r i t

S o r A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
itiese. a l d e M a d r i d dentro de los dos 
cacjo- ^guientes a la fecha de la publi-

Man • e s t e anuncio. 
A b o * T Í ' a 4 d e noviembre de 1977.—El 
•do). 0 del Estado, Secretario (Firma-

(G.—2.195) 

En., i 
el C o

 a a c l a m a c i ó n n ú m e r o 155/76, por 
Urb a

 C e P t o de Cont r ibuc ión Terri torial 
tancia \ S e § u i d a en este Tribunal a ins-
Oez /> de doña María del Carmen Gimé-
r e s o j ^ ^ í e z , S e ha dictado en 30-5-77 
dice. i 0 n , en cuya parte dispositiva se 

eada ] a

 a n c i a , acuerda declarar cadu-
Marí a d

r e c l a m a c i ó n interpuesta por doña 
P u8nand Carmen Giménez González im-
^inistrg °. el acuerdo dictado por la A d -
Por £ 0 . l 0 . n de Impuestos Inmobiliarios 
lativa a i b u c i o n Territorial Urbana re-
Ule 

No h a K

d e l a calle de Velázquez. 
domi c i lj D l e ndose podido notificar en el 
ser <je ° s e ñ a l a d o por la interesada, por 
me<Jio ri| ° c i d a en el mismo, se hace por 
C ° n ] 0 ^ € s t e anuncio, de conformidad 
a T t í c u l a ^ k J e c i d o en el n ú m e r o 4 del 
de P,.Q 8 9 y 9 2 del vigente Reglamento 
€ c ° n 6 m i m Í e m ° e n l a s reclamaciones 
<toe C o

c o ~ administrativas, significándole 
f e x t ° ínt l a resolución citada, cuyo 

S e c r P t

e g r o r i ene a su disposición en 
reponer de este Tribunal , podrá i n 
i c i o s ; ^ " r s o ante la Sala de lo Con-

r r i t o r i a i dmmistrativo de la Audiencia 
^ses de Madr id dentro de los dos 
° a c i 6 n He 6 n t e s a l a f e c n a de la publi-
A ^ a d r i d C S t f a n u n c i o . 
Í S a d n J 5 , 4 d e noviembre de 1 9 7 7 . — E l 
do). u o del Estado, Secretario (F 

P'so cuarto D de la finca nú-

í rma-

(G.—2.196) 

? c J a / e c l a r n a c i o n n ú m e r o 162/76, por 
r b ana d e Cont r ibuc ión Territorial 

¡aticia ' ^gu ida en este Tribunal a ins-
a d i c t S d o n Francisco Sulla Badia, se 

Parte d en 30-5-77 resolución, en cuya 
. Este¡ i p ? s i t i v a se dice: 

ú n i c a ; n b u n a l , en sesión de hoy y en 
^ d a i n s t a n c i a , acuerda declarar cadu-
F r a n c i / e c l a m a c i ó n interpuesta por don 
^ U e r ^ e o Sulla Badia impugnando el 
d« i m ° dictado por la Adminis t rac ión 
c i ó n g e s t o s Inmobiliarios por Contr ibu
y o r í t o r i a l Urbana relativa al piso 
d e Vei¡- d e l a f i n c a n ú m e r o 68 de la calle 
„ No ? 2 ? u e z . 

0 r r»icir l e n d o s e podido notificar en el 
Se<" de, 0 i n a l a d o por el interesado, por 

c ° n o c i d o en el mismo, se hace por 

medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal, podrá i n 
terponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 4 de noviembre de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.197) 

En la reclamación núm. 3.086 76, por 
el concepto de Contr ibución Territorial 
Urbana, seguida en este Tribunal a ins
tancia de doña Mercedes Sánchez Muñoz , 
se ha dictado en 31-3-77 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

E l Tribunal acuerda declarar caducada 
la instancia, procediéndose al archivo de 
las actuaciones. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá i n 
terponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a «la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 4 de noviembre de 1977.—'El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.198) 

En la reclamación núm. 2.542/77, por 
el concepto de Cont r ibuc ión Territorial 
Urbana, seguida en este Tribunal a ins
tancia de doña Araceli Alvarez Alonso, 
se ha dictado en 30-5-77 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente reclama
ción y que la misma sea remitida a la 
Tesorería de la Delegación de Hacienda 
de Madr id para que si se interpuso en 
plazo hábil se tramite en forma regla
mentaria. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico- administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá i n 
terponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 4 de noviembre de 1977—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.199) 

C a j a General d e Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 5.757 
de registro, correspondiente a 18 de junio 
de 1973, constituido por don Manuel Ga
rr ido Mora , en valores, por un nominal 
de 35.000 pesetas. (Ref. 529 1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósi to sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor n i efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 29 de marzo de 1978—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—15.430) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

Se hace saber que los ejercicios de la 
oposición para cubrir tres plazas de Con
serjes de Colegios Nacionales comenzarán 
en las Dependencias de la Secretar ía de 
este Ayuntamiento el próximo día 12 de 
septiembre del año en curso, a las dieci
nueve treinta horas. Que el Tribunal de
signado para juzgar el concurso de m é 
ritos para cubrir dos plazas de Cabos 
de esta Policía Municipal se reunirá para 
fallar el concurso en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el día 26 de septiembre, 
a las diecinueve treinta horas. 

L o que se publica en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia para conocimiento 
de los afectados, a los cuales se les re
mi t i rá c i tación individual. 

Alcobendas, 22 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.204) (O.—22.757) 

F U E N L A B R A D A 
A l objeto de dar cumplimiento a los. 

preceptos legales y verificadas por las 
autoridades correspondientes las designa
ciones de los señores vocales, a continua
ción se relacionan los componentes del 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
del examen restringido de Perito Indus
trial municipal de este Ayuntamiento, 
cuya vacante se cubrirá en propiedad, 
previa selección en dicho examen, y cuyo 
Tribunal es el siguiente: 

Presidente: Don Juan Francisco Loren
zo Mendoza, Alcalde - Presidente de la 
Corporación. 

Presidente suplente: Don Alejandro Luis 
Prados Salazar, primer Teniente de A l 
calde de este Ayuntamiento. 

Vocales: Don Francisco Borrajo Porta, 
en representación de la Dirección General 
de Adminis t rac ión Local; don Juan M a 
rías Cuervo, como titular, y don José 
Pedro Mozos Egido, en representación del 
Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Madr id . 

Secretario, con voto: E l de la Corpo
ración, que asume las funciones en este 
Tribunal, o funcionario en quien delegue 
el cargo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Fuenlabrada. 7 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.190) (O.—22.748) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
Por acuerdo de la Comisión Munic ipal 

Permanente de 29 de marzo próximo pa
sado, se deja sin efecto el de 9 de marzo 
de 1977, por el que se nombró el T r i 
bunal calificador del concurso oposición 
de tres plazas de Peones de obras muni
cipales, toda vez que don Rafael Benítez 
Araña , representante de la Dirección Ge
neral de Adminis t rac ión Local , ha cau
sado baja en el Servicio. 

E n consecuencia, la composición del 
Tribunal encargado de juzgar las pruebas 
es la siguiente: 

Presidente: Don Felipe Laporta Loren
zo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de San Sebastián de los Reyes, y en su 
ausencia quien legalmente le sustituya. 

Vocales: Don Francisco García Mar t ín , 
Aparejador Inspector de obras del Ayun
tamiento de San Sebastián de los Reyes, 
funcionario técnico del servicio corres
pondiente a la especialidad de la plaza a 
proveer; d o ñ a Elena Herrero Marazuela, 
Profesora de E . G . B. del Colegio Nacional 
"Francisco Carr i l lo" , en representación del 
Profesorado Oficial del Estado; don Fran
cisco Borrajo Porta, Vicesecretario gene
ral del Gobierno C i v i l , en representación 
de la Dirección General de Administra
ción Local . 

Secretario: Don Alejandro Iriarte Pé
rez, Secretario del Ayuntamiento de San 
Sebast ián de los Reyes, o persona que 
legalmente le sustituya. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en base a lo establecido 
en los ar t ículos 6 y 7 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, y bases cuarta y 
quinta de las que han de regir la opo
sición. 

San Sebastián de los Reyes, a 16 de 
agosto de 1978.— E l Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—8.191) (O.—22.749) 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 
EDICTO 

En los autos números 3.204-07 de 1976, 
seguidos a instancia de Julio Mar t ín M a r 
tín y otros, contra la empresa "Persianas 
Alercor", sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado la siguiente 

Acta de subasta.—En Madr id , a 22 de 
mayo de 1978.—El i lustrísimo señor M a 
gistrado de Trabajo número 1, don A r t u 
ro Fernández López, asistido de mí el Se
cretario y con la presencia del Alguaci l , 
se const i tuyó en audiencia pública, al ob
jeto de proceder a la venta en pública 
subasta de los bienes embargados en los 
presentes autos como de propiedad de la 
empresa "Persianas Alercor. S. A . " . — 
Abierto el acto por Su Señoría, previa las 
voces de ritual de subasta pública para 
llamar a las partes y los posibles l ici ta
dores, comparece como tal Luis Fe rnán
dez Lomas, mayor de edad, casado, i n 
dustrial, domiciliado en Antonio Ló
pez, 117, y con D . N . I. número 2.169.110, 
quien deposita en concepto de fianza l a 
cantidad de 6.000 pesetas.—Previa la ve
nia de Su Señoría, se dio cuenta por mí , 
el Secretario, de lo actuado y se leyó el 
edicto de subasta publicado en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia número 83, 
de fecha 8 de abril de 1978, en el que 
constan las condiciones de la presente su
basta, que son aceptadas por el licitador 
compareciente, quien como úl t ima postu
ra ofrece la cantidad de 14.000 pesetas 
en calidad de ceder a tercero, por los 
bienes que se relacionan en dicho edicto 
y que fueron tasados en 55.000 pesetas. 
Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del t ipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda su
basta, Su Señoría acordó, con suspensión 
de la aprobación del remate, la adjudica
ción, con carácter provisional, de los bie
nes subastados al licitador comparecien
te, por la cantidad ofrecida, y que se 
haga saber a la parte deudora el precio 
ofrecido para que en té rmino de nueve 
días pueda liberar los bienes, pagando el 
principal y costas, o presente una perso
na que mejore la postura, haciendo pre
viamente el depósi to legal.—Terminado el 
acto de la subasta se extendió la presen
te, la que, leída v hallada conforme, fir
ma con Su Señoría el compareciente; doy 
fe.—(Firmado y rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación a la empresa "Persianas Alercor , 
Sociedad Anón ima" , que se halla en ig
norado paradero, expido el presente para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, que firmo en Madr id , a 5 
de junio de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—4.601) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Tomás García To
rres, contra Andrés Gerardo Yáñez Fer
nández , en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 1.401 de 1978. 
se ha acordado citar a Andrés Gerardo 
Yáñez Hernández , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 18 de sep
tiembre, a las nueve cuarenta y cinco ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 2, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para qué sirva de citación al de
mandado, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de junio de 1978 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.422) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Anton io de Oro-Pul ido López , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Izquierdo 
Rojas, contra Enrique Cor té s Montero , en 
rec lamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 1.011 de 1978, se ha acor
dado citar a Enrique Cor té s Montero , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 18 de septiemore, a las nue
ve cuarenta y cinco horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 2, s i ta 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente c mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
c a convocatoria y que dichos actos no se 
suspende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tación al deman
dado, se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 27 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — £1 Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.42.3) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.899 de 1977. 
resoluc ión n ú m e r o 61 de 1977, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 3 de Madr id , a instancia de Carlos 
Piñuel Vázquez , contra "Elccnor , Socie
dad A n ó n i m a " , sobre despido, con fecha 
3 de mayo de 1978 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia del Magistrado señor Bur
gos de A n d r é s . — E n Madr id , a 3 de mayo 
de 1978.—Por dada cuenta con las pre
sentes actuaciones que se devuelven por 
el Tr ibunal Central de Trabajo, así como 
certif icación y carta-orden del mismo T r i 
bunal. Acúsese recibo de dichos docu
mentos. Guárdese y cumpla cuanto se or
dena por la superioridad, not i f icándose 
a las partes la resolución dictada, y una 
vez hecho archívese el proceso, previa 
nota en el l ibro registro correspondiente. 
Hágase entrega del principal al actor, y 
t ransf iérase el 20 por 100 a la cuenta nú
mero 663, abierta en el Banco de Espa
ña , y la cantidad de 250 pesetas, imper
te del depós i to especial por recursos de 
suplicación, t ambién a la cuenta núme
ro 663 y abierta en la misma entidad. 

Y para que sirva de notif icación a Car
los Piñuel Vázquez , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 28 
de junio de 1978.—El Secretario' (Fir
mado). 

(B.—4.602) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

. E D I C T O 

D o n Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta 
capital y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente re
gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con los n ú m e r o s 1.229-1.251 de 1977, a 
instancia de Manuel Millán Laguna y otros, 
contra la empresa demandada "Carpeba. 
Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t é rmino de veinte días , los s i 
guientes bienes embargados como pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Los derechos de propiedad del solar y 
nave que ocupa la empresa apremiada, 
sito en el Camino de la Pi ro técnica , sin 
n ú m e r o , Vicálvaro (Madrid), con las ca
rac ter ís t icas que a con t inuac ión se de
ta l lan: 

U n a superficie total del solar de unos 
2.430,32 metros cuadrados, sobre los que 
se encuentra construida una nave de for
ma rectangular de una sola planta (an
tes dedicada a carp in ter ía ) , de unos 700 
metros cuadrados de superficie út i l apro
ximada, consistente en una nave, aseo, 
y en su entreplanta las oficinas, siendo 
parte del solar exterior para aparcamien
to cubierto para unas 20 plazas de ve
hículos . 

E l edificio de nave está acondicionada 
con la instalación industrial , así como 
agua. 

Importa la presente tasación la suma 
de siete millones doscientas noventa mi l 
novecientas sesenta pesetas (7.290.960 
pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala audiencia de 

esta Magistratura, en primera subasta el 
día 21 de septiembre; en segunda subas
ta, el día 28 de septiembre, y en tercera 
subasta, el día 5 de octubre, seña lándose 
como hora de celebración de cualquiera 
de ellas la de las doce y treinta de su ma
ñana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1." Que después de celebrado, queda
rá la venta irrevocable. 

2. a Que los l idiadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce leb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de Subasta, ad
jud icándose al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo de tasación el valor de la ta
sac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los rematantes p o d r á n ser en 
calidad de ceder. 

10. Los autos y la cert if icación del 
Registro en que constan las cargas o gra
vámenes de la finca, e s t a rán de mani
fiesto en la Secretar ía . 

11. Se en t ende rá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión , y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes c réd i tos , digo, al c réd i to de 
los actores, con t inua rán subsistentes, en
t end iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remato. 

Y para que sirva de notif icación en ge
neral y a las partes de este proceso, en 
particular, una vez que haya sido publi
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
expido la presente en M a d r i d , a 13 de 
julio de 1978.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado). 

IC—4.558) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 212-13 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 6 de Madr id , a instancia de 
Manuel Soler del Campo y Francisco M u 
ñoz Rodr íguez , contra "Construcciones 
Mondé ja r " , sobre cantidad, con fecha 13 
de junio de 1978 se ha dictado senten

cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando como estimo !a deman

da formulada por Manue l Soler del Cam
po y Francisco M u ñ o z Rodr íguez , debo 
condenar y condeno a la empresa "Cons
trucciones Mondé ja r " , de la que es t i tu
lar Julio Mondéja r , a que abone al pr i 
mero de los demandantes 135.488 pese
tas (ciento treinta y cinco mil cuatrocien
tas ochenta y ocho pesetas), y al segundo, 
77.773 pesetas (setenta v siete mil sete
cientas setenta y tres pesetas), teniendo 
como tengo a los actores por desistidos 
de su demanda respecto a la empresa 
"Los Juncos" .—Not i f íquese esta senten
cia a las partes, advir t iéndoles q u e de 
acuerdo con el l ibro 3.° del vigente Pro
cedimiento Laboral , texto articulado II 
de la Ley 24/73, de 21 de junio, pueden 
interponer recurso de suplicación, cuyo 
conocimiento corresponde al Tr ibunal 
Central de Trabajo, y que deberá ser 
anunciado por escrito o mediante com
parecencia en la Secretar ía de la Magis
tratura en el t é r m i n o ds cinco días há
biles, a contar del siguiente al de la no
tificación de sentencia, siendo indispen
sable, si el que recurre es el responsa
ble de la condena, que al propio tiempo 
presente resguardo acredito ti vo de haber 
ingresado en la cuenta corriente n ú m e r o 
78.759, que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España , el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id (Orense, 
n ú m e r o 20), cuenta n ú m e r o 72, Ú d e p ó 
sito de 250 pesetas, sin cuyos requisitos 
no p o d r á tenerse por anunciado el re
curso y q u e d a r á firme la sen tenc ia .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y paar que sirva de notif icación a Ju
l i o Mondéjar , t i tular de "Construcciones 
Mondé ja r" , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 13 de junio 
de 1978 — E l Secretario (Firmado). 

(B.—4.607) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 965 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6 de Madr id , a instancia de Do
mingo Acedos Barroso, contra "Cons
trucciones Coral , S. L . " , sobre resolución 
de contrato, con fecha 28 de junio de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Fallo 
Que estimando como estimo la deman

da formulada por Domingo Acedo Barro
so, debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de trabajo que venía vinculan
do a dicho demandante con la empresa 
"Construcciones Coral , S. L . " , y, en con
secuencia, debo condenar y condeno a 
dicha empresa a que abone al trabajador, 
en concepto de indemnizac ión por dicha 
resolución,, l a suma de 60.000 pesetas 
(sesenta m i l pesetas). — Not i f íquese esta 
sentencia a las partes, adv i r t i éndoles que 
de acuerdo con el l ibro 3.° del vigente 
Procedimiento Laboral, texto articula
do II de la Ley 24/73, de 21 de junio, 
pueden interponer recurso de supl icación, 
cuyo conocimiento corresponde al T r i 
bunal Central de Trabajo, y q U e debe rá 
ser anunciado por escrito o mediante 
comparecencia en la Secre tar ía de ia M a 
gistratura en el t é r m i n o de cinco días 
hábiles , a contar del siguiente al de la 
notif icación de sentencia, siendo indispen
sable, si el que recurre es el responsable 
de la condena, que al propio tiempo se 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente n ú m e r o 
78.759, que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España , el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad (Orense, n ú m e r o 20), 
cuenta n ú m e r o 72, el depós i to de 250 
pesetas, sin cuyos requisitos no p o d r á te
nerse por anunciado el recurso y queda rá 
firme la sen tenc ia .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fumo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Construcdones Coral , S. L . " , en igno

rado paradero, se expide la presente A 

M a d r i d , a 28 de julio de 1978.—-El 3 

cretario (Firmado). . . 
(B.—4.608) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de l ° s 

Santos, Magistrado de Trabajo nume
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia-
Hago saber: Que por providencia die 

tada en el d ía de la fecha en el procesa 
seguido a instancia de Juiio Martine 
M a r t í n , contra "Transclub, S. A . " y * ' v ' 3 ' 
jes Cliper, S. A . " , en reclamación P° 
despido, registrado con el n ú m e r o l - 4 ^ 
de 1978, se ha acordado citar a "Trans-
club, S. A . " y "Viajes Cliper, S. A . . g 
ignorados paraderos, a fin de que com 
parezcan el día 18 de septiembre, a I a 

nueve treinta horas de su mañana , par 
la ce lebración de los actos de conciHj£ 
ción y, en su caso, de juicio, que te -
d r á n lugar en la Sala de Vistas de est 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6. su 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o median* 
persona legalmente apoderada y con 1 

dos los medios de prueba de que intent 
valerse, con la advertencia de que es um-
ca convocatoria y que dichos actos n 
se suspende rán por falta injustificada » 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Trans
club, S. A . " y "Viajes Cliper, S. A . " , e " 
paradero desconocido, se expide la PTK 
sen té cédula para su publicación en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 5 de julio de 1978.—El se
cretario (Firmado) .—El Magistrado a e 

Trabajo (Firmado). 
{ B . __4 751) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de 
Santos, Magistrado de Trabajo númi 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincf • 
Hago saber; Que por providencia die 

tada en el d ía de la fecha en el P r 0 C 5 
seguido a instancia de Cruz de Cruz 'y 
mero, contra Pedro Carr i l lo Lobo y C 3 

délas Aragón Garrido, en reclamación P 
despido, registrado con el n ú m e r o l * * 
de 1977, se ha acordado citar a 12-Carr i l lo Lobo y Candelas Aragón, en 
norado paradero, a fin de que compar 
can el día 18 de septiembre, a las j»u 
cuarenta horas de su mañana , para la 
lebración de los actos de conci ' iacon r 
en su caso, de juicio, que t endrán i u & 
en la Sala de Vistas de esta M a g i s t r a ^ 
ra de Trabajo n ú m e r o 6, sita en la c

 f 

Orense, n ú m e r o 22, debiendo compar 
personalmente o mediante persona f 

mente apoderada, al objeto de p r ° c e

r e . 
a la fijación de la indemnizac ión v ° r

 oíi 
sarcimiento de perjuicios, en S l , l í t l t ^ e r n -
de la obligación de readmitir, e * n

 r ¡ 0 § 
nización complementaria Dor los saja ^ 
de t r ami t ac ión devengados para el ^ 
puesto de que, y no obstante .el an t e j a . 
requerimiento, por la empresa d ¿ r r i ^ e a d -
da no se procediera ni acreditare la • 
misión en debida forma, de confor ^ 
dad todo ello a cuanto estaolece el 
t í cu lo 37 del Real Decreto-ley sobre ^ 
laciones de trabajo de 4 de marzo 
1977. d r 0 

Y para que sirva de ci tación a * r f j . 
Car r i l lo Lobo y Candelas Aragón « s 0 

do, se expide la presente cédula par j 3 

publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L ^ E 

provincia y colocación en el tabio 
anuncios. c 1 ge-

M a d r i d , a 5 de julio de L ¿e 

cretario (Firmado). — E l Magistrado 
Trabajo (Firmado). , l 0 n 

(B.—5.Z*M 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N -

E n los autos n ú m e r o s 3.464-81 de 1* ' 
seguidos ante la Magistratura de Tra ^ 
n ú m e r o 10 de M a d r i d , a instancia de 
dro Jesús Serrano Cólliga y 17 mas. c 
tra Rufino Callejo G ó m e z y otros, s

 g 

despido, con fecha 24 de mayo de 
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ê ha. 
p o s i t i y d l C t a d o sentencia, cuya parte dis-

S Ü Q ~ S d e l t e n ° r literal siguiente: 
S e c r p , ; e n o r í a i lus t r ís ima, por ante mí el 
.metano ^ 

Putable 

Saroi^^ s indemnizaciones que en re-

dijo: Que no acreditado que 
úmien to de la readmis ión sea 

h ¿ r T " u a l a , p a r t e demandada, no ha 
sarcim r indemnizaciones que en »w 
sebi0 ¿ e n t 0 d e Perjuicios piden Angel E u -
r r a n o p a v o Es t r iégana y Pedro Jesús Se-
repre<; g a ' e n nombre propio y de la 
a u t 0 s

 n t a c i ° n que tienen acreditada en 
de ' y . e n cuanto a los salarios dejados 
bs £ J ? b i r ' l imitarlos en relación con 
al trah • d 0 r e s ^ u e n o s e reincorporaron 
de 1 J°> d e s d e la fecha del despido, 27 
d i c i e n i

I í l e m b r e d e 1977, a la del 30 de 
aados d e l m i S m o año , deberán ser abo
b a n F ° r l a D a r t e en su día demandada 
fino r u r a s Decora lumín , S. L . " , Ru-
l e z v ^ t ' 0 G ° m e z , Pedro Garc ía J imé-
! y Fabril A l u m i n i o , S. A . " , en razón 

nado? '« '«mo ano, j eoc iau sci 
"Man f ° r l a D a r t e en su día demandada 
fino r í t u r a s

 Decora lumín , S. L . " , R u -
ne2 v

 a¡jei° Gómez, Pedro García Jimé-
a l 0 s

y f a b r ü Alumin io , S. A . " , en razón 
Lo ma H 0 s r e conoc idos en la sentencia, 
de i 0

 d ° 7 firma Su Señor ía i lust r ís ima, 
Y <lue como Secretario doy fe. 

n ü f a ; t

a r a que sirva de notif icación a " M a -
ra d o ^ a s

J

D e c o r a l U m í n , S. L " , en igno-
MadriH f a r o « s e expid? la presente en 
cretarj' a 2 4 d e Junio de 1978.—El Se-
M a n s o

 e n funciones, Teodoro Alonso 

(B.—4.614) 

M A GISTRATURA D E T R A B A J O 
H U M E R O 11 D E M A D R I D 

Don t EDICTO 
MaL?cí R a r n ó n López -Fando Raynaud. 
j o s t r a d o de la Magistratura de Tra-
Hao n u m e r o 1 1 de Madr id , 

de l 9 7 7

S a b e r : Oue en autos n ú m e r o 91 
S e Süid 0 ejecución n ú m e r o 31 de 1977, 
c u t i é r r

S 3 i n s t a n c i a de Pedro González 
b r e d e ^ j C O n t r a "Surgeinsa, S. A. '* , so-
° r denad ' e n e l d í a d e I a f e c n a s e h a 

t é r i n j ^ 0 s acar a públ ica subasta, por 
i«s - , de ocho días , los siguientes bie-

^ m a H S a d o s C O m o d e i a Propiedad d e 

6 5 U „; a d a > cuya relación v tasac ión 
Ü n d i e n t e : 

t r í c u i a

 a u tOmóv i l marca "Ci t roen" , ma-
^-5641 -BS, 200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
de e s ^ J u g a r en la Sala de audiencias 
f1 día - ) ^ a § i s t r a t u r a , en tercera subasta 
ándose d e septiembre de 1978, seña-
9 5 do c

 C ° m o h o r a para su celebración 
c i o Q e s

 e . d e la m a ñ a n a , bajo las condi-
1. a Siguientes: 

•sitar pyTU.e l°s licitadores deberán depo-
e s t ab l e c j a r n e n t e , en Secretar ía o en un 
Por loo H I E N T ° d e s t i n a d o al efecto, el 10 

2. a r\ el tipo de tasac ión 

K 3 r t e s del t °a$e p a "Po de tasac ión que 
C a s ° de f a segunda subasta, ; 

^ón a ^ . u e los bienes saldrán sin suje-
t 0 r si , p o ' a d j u d i c á n d o s e al mejor pos-

1 oferta cubre las do=> terceras 
5 sirvió de 

., ya que en 
Jensión H C u b r i r dicho tipo, con sus-

a sah l a p r o b a c i ó n de! remate, se 
Para q ü

 r al deudor el precio ofrecido 
a r ln 6 n t é r m i n o de nueve días pueda 

Presenta b l e n e s , pagando la deuda, o 
pítima í p e r s o n a que mejore la postura 
le g aj > naciendo previamente el depós i to 

P ú b l j C o

a r a Que sirva de notif icación al 
r^edirn- § e n e r a l y a las partes de este 
_a>a s ¡ ^ . i e n t o . en particular, una vez que y a sirt ' e n particular, una vez qu^ 
H L de i P u b l i c a d o en el B O L E T Í N O F I -

• 1° m u r o v i n c i a - y e n cumplimiento 
2^ Drn e c i d o e n la vigente legisla-
^dria- a 1 ' s e exnide el presente en 
^ r i o a , t

2 8 d e Junio de 1978.—El Se-
a bajo f P

 l r m a d ° ) - — E l Magistrado de 

(C—4.519) 

M A S T

S J R A T U R A DE TRABAJO 
HUMERO 1 1 DE MADRID 

^O n » > EDICTO 
M a g ¿ e R a m ó n Lóoez -Fando Raynaud, 
de íViaH a d o d e T r a b a j o de la n ú m e r o 11 
H a S Q

 d y s u provincia. 
• e & i s t r a d

S a b e r : Que en el procedimiento 
1 0 c<>n ei° e n esta Magistratura de Traba-
J S e r 0 Jnumero 938 de 1977, ejecución 
¡ S A , 6 5 de 1977, a instancia de P o l -
t a C n a „ "aveda, contra "Cafe ter ía-Bar N a -

e n a d ¿ e n e l día de la fecha se ha or-
m , n 0 d p

S a c a r a públ ica subasta, por tér-
^ b a r s a H

0 c h o d í a s . l ° s siguiente? bienes 

Bienes qve se subastan 
U n a cafetera "Gaggia", de tres portas. | 

35.000 pesetas. 
U n molini l lo de café "Gaggia". 10.000 

pesetas. 
U n calentador de leche " A u t o g á s " , pe- í 

setas 5.000. 
Caja registradora "Hasica" , 25.000 pe-

setas. 
T o t a l : 75.000 pesetas. 

í 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias j 
de esta Magistratura, en primera subasta i 
el d ía 22 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 2 de octubre. I 
y en tercera subasta, t ambién en su caso, ¡ 
el día 13 de octubre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce de la ma- I 
ñaña , y se ce lebra rán bajo ias condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse ei remate ! 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce ¡ 
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo- ; 
sitar previamente, en Secretar ía o en un [ 
establecimiento destinado al efecto, el 10 < 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos- J 
turas que se hicieren, sin necesidad de i 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán poi 
el sistema de pujas a la llana y no se ad- ¡ 
mi t i rán posturas que no cubran las dos j 
terceras partes del tipo de subasta, ad- ' 
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando l a deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo el 
depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora dé pedir 
la adjudicación o admin is t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en paseo de Extremadura, 158, a 
cargo de José Mar ía F e r n á n d e z . 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico* en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
13 de julio de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.549) 

vertencia de que es única convocatoria y 1 

que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a E m i l i o 
Cavadas Ramos, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 12 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

IB.—5.104) 

i 6 ^¿ttT C O r ™ de propiedad'de la par-
S i 8 ü i e n t e d a ' c u y a r e l a d ó n y tasación es 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha cn el proceso 
seguido a instancia de Manuel Pozuelo 
Castellanos, contra "Romas" , titular P i 
lar Rodr íguez y tres más , en rec lamación 
por accidente, registrado con el n ú m e r o 
1.236 de 1978, se ha acordado citar a la 
empresa "General de Obras y Promocio
nes, S. A . " , en ignorado paradero, a f in 
de que comparezca el d ía 18 de septiem
bre, a las nueve treinta horas de su ma
ñana , para la ce lebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente ai acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderla te
ner por confesa en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de ci tación a la em
presa "General de Obras y Promociones. 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publicación en el Bo-

| L E T I N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 24 de julio de 1978.—El 
j Secretario (Firmado).—El Magistrado de 

Trabajo (Firmado). 
(B.—5.204) 

ha dictado auto insolvencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Auto 

E n M a d r i d , a 2 de junio de 1978. 
Resultando que en la ejecución segui

da en estas actuaciones, se prac t icó con 
resultado negativo diligencia de embargo 
en el domicilio del deudor, ac red i t ándose 
por la información correspondiente que 
el mismo carece de bienes susceptibles 
de traba. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba, 
y practicada que ha sido la información 
procedente, a tal efecto procede, a te
nor de lo prevenido en el ar t ículo 204 
de la ley de Procedimiento Laboral , de
clarar la insolvencia del mismo, con ca
rác te r provisional, y sin perjuicio de con
tinuar la ejecución cuando mejore de for
tuna. 

Su Señoría , ante mí el Secretario, d i jo : 
Se declara al ejecutado "Thermonic Es
pañola , S. A . " insolvente en el sentido 
legal, con carác te r provisional. — Arch í 
vense las actuaciones, orevia ano tac ión 
en el l ibro correspondiente, y sin perjui
cio de continuar la misma si en lo suce
sivo el deudor mejorare de fortuna.—Lo 
m a n d ó y firma el i lustr ís imo señor don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 14 de Madr id y su pro
vincia, de lo que yo el Secretario doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a. 
"Thermonic Española , S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 22 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.553) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n José R a m ó n López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emi l io Cavadas 
Ramos, contra Teresa Parra, en reclama
ción por despido, registrado con el nú 
mero 2.848 de 1978, se ha acordado c i 
tar a Emi l io Cavadas Ramos, en ignora
do paradero, a f in de que comparezca el 
día 18 de septiembre, a las doce horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conci l iación y , en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.698 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de Isa
bel San tamar ía H e r n á n d e z , contra "Gent-
leman, S. A . " , sobre despido, con fecha 
23 de junio de 1978 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

S u Señor ía i lust r ís ima, por ante mí e! 
Secretario, d i jo : Se sustituye la obliga
ción de readmis ión de la actora, impues
ta a la demandada, por el resarcimiento 
de perjuicios, dec la rándose extinguida con 
esta fecha la re lación labota!, con abono 
de los salarios de t r ami t ac ión hasta el día 
de hoy, seña lándose como indemnizac ión 
por el perjuicio sufrido por la actora al 
negarse su readmis ión por la empresa, la 
suma de 39.200 pesetas, a cuyo pago ex
presamente se condena a la empresa 
"Gentleman, S. A . " . 

Y para que sirva de notif icación a 
"Gentleman, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
23 de junio" de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—4.622) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 2.425-6 de 1977, 
ejecución n ú m e r o 118 de 1977, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 14 de Madr id , a instancia de Ramiro 
G ó m e z Dol y otro, contra "Goj rgu , So
ciedad Limitada" , sobre cantidad, se ha 
dictado auto insolvencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Auto 
En Madr id , a 1 de junio de 1978. 
Resultando que en la ejecución segui

da en estas actuaciones, se prac t icó con 
resultado negativo diligencia de embargo 
en el domicil io del deudor, acred i tán
dose por la información correspondiente 
que el mismo carece de bienes suscepti
bles de traba. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba, 
y practicada que ha sido la información 
procedente, a tal efecto procede, a te
nor de lo prevenido en el ar t ículo 204 
de la ley de Procedimiento Laboral, de
clarar la insolvencia del mismo con ca
r á c t e r provisional y sin perjuicio de con
tinuar la ejecución cuando mejore de 
fortuna. 

Su Señoría , ante mí el Secretario, d i jo : 
Se declara al ejecutado "Coargu, Socie
dad L imi tada" insolvente en el sentido 
legal, con ca rác te r provisional. — Archí
vense las actuaciones, previa anotac ión 
en el l ibro correspondiente y sin perjui
cio de continuar la misma si en lo suce
sivo el deudor mejorare de fortuna.—Lo 
m a n d ó y firma el i lus t r í s imo señor don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 14 de Madr id y su pro
vincia, de lo que yo el Secretario doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Coargu, S. L . " , en ignorado paradero, 

. se expide la presente en Madr id , a 22 
I de junio de 1978.—El Secretario (Fir 

mado). 
(B.—4.554) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 181-87 de 1978, 
¡ ejecución n ú m e r o 46 de 1978, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 14 de Madr id , a instancia de Cipriano 
Bur i l lo Cano y otros, contra "Thermo
nic Española , S. A . " , sobre despido, se 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.071 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de 
A l c i r a M u ñ o z Rodr íguez , contra "Telata. 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre resolución de 
contrato, con fecha 26 de abril de 1978 
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se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por A l c i r a M u ñ o z Rodr íguez , contra la 
empresa "Telata, S. A . " , d-bo declarar y 
declaro resuelto el contrato de trabajo 
que unía a la actora con la empresa de
mandada, debiendp de abonar és ta a aqué
lla en concepto de indemnizac ión la suma 
de 190.500 pesetas. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Telata, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 19 de 
junio de 1978.—El Secretario, Pi lar Ló
pez Asensio. 

(B.—4.556) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E A L I C A N T E 

E D I C T O 

D o n José M i r a Conesa, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 3 de esta provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

que se sigue ante este organismo, a instan
cia de Gaspar Delgado de los Ríos , contra 
los demandados " C l u b Golf de Al ican te" 
y otros, con el n ú m e r o 3.309 de 1977 y 
por salarios, se ha dictado con fecha 17 
de mayo de 1978 la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n la ciudad de Alicante , a 17 de mayo 
de 1978.—Vistos por el i lus t r í s imo señor 
don José M i r a Conesa, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 3 de los de esta caoital y su 
provincia, los presentes autos de juicio 
verbal, especial, en rec lamación sobre sa
larios, seguidos entre partes: de una y 
como demandante, Gaspar Delgado de los 
R íos ; y de otra, como demandadas, " C l u b 
de Golf de Alicante , S. A . " , "F inanc iac ión 
y Créd i to , S. A . " y Juan Anton io Iniesta 
M o l t ó . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda parcialmen
te presentada por Gaspar Delgado de los 
Ríos , contra el "C lub de Gol f de Alicante , 
Sociedad A n ó n i m a " , debo condenar y con- f 
deno a és te a que abone al actor la can
tidad de 250.167 pesetas, con absolución 
de los demás codemandados "F inanc iac ión 
y Créd i tos , S. A . " y Juan Antonio Inies
ta Mol tó . Not i f íquese la presente resolu
ción a las partes en la forma prevenida 
por la Ley, haciéndoles saber que contra 
la misma pueden interponer el recurso de 
supl icación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días que tie
nen para ello, contados a partir del s i 
guiente al de la not i f icación de esta sen
tencia y por conducto de esta Magistra
tura, y a la demandada que no se le ad
mi t i r á sin el previo ingreso de la canti
dad objeto de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, en la cuenta corriente de 
esta Magistratura en el Banco de España, 
de Alicante, titulada fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurridas, 
así como la de 250 pesetas en la cuenta 
de esta Magistratura, n ú m e r o 600.005, en 
la Caja de Ahorros de Alicante y Murc ia , 
urbana de Alfonso el Sabio, denominada 
recursos de suplicación, ccn presentac ión 
de los correspondientes resguardos .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—José M i r a Conesa. 

Y para que sirva de notificación de sen
tencia a la demandada "Financiac ión y 
Créd i to , S. A . " , cuyo domicil io actual se 
desconoce y el ú l t i m o lo fue en Madr id , 
en la calle General Mola , 13, se exoide el 
presente en Alicante, a 8 de junio de 1978. 
Firmado y rubricado.—Ante m í : E l Se
cretario. 

(B.—4.457. Exh . M . T. 11) 

¡PROVIDENCIAS IUDICIALES 
J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los fue-
ees o Tribunales respectivos a las per
donas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 

señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Por el presente se cita a Alejandro A r a -

ya Vargas, nacido en Santiago de Chi l e 
(Chile) el 13 de abril de 1930, hijo de 
Agapito y de Alejandrina, casado, s in 
profesión ni domici l io conocido, para que 
el día 4 de octubre p róx imo, a las nueve 
treinta horas, comparezca en el Juzgado 
de Dis t r i to n ú m e r o 3 de esta capital, a l 
acto del juicio que contra el mismo se 
instruye por hurto, al que deberá com
parecer con los medios de prueba que in 
tente utilizar. 

(G . C—7.586) (B.—4.921) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 687/78, 

seguido en este Juzgado por hurto, se ha 
acordado en providencia de esta fecha la 
ce lebración del oportuno juicio que ten
drá lugar el día 26 de septiembre, a las 
once quince horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza General 
Vara del Rey, n ú m e r o 17, segunda, a cuyo 
acto se cita a Mar ía Ceci l ia G ó m e z Díaz 
y Mar ía Gregoria M u ñ o z Sanabria, para 
que comparezcan provistas de las pruebas 
de que intenten valerse. 

(B—4.961) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se ci ta a Ricardo Pro

greso Redondo, de treinta y cuatro a ñ o s 
de edad, hijo de José y de Berta, fonta
nero, con domic i l io ú l t imamen te en esta 
capital , paseo de C a ñ o Roto, sin n ú m e r o , 
hoy en ignorado paradero, para que asista 
a la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la Carrera de San Francisco, n ú m e 
ro 10, tercero, a la ce lebrac ión del juicio 
de faltas n ú m e r o 280 78 que se sigue so
bre lesiones, al que concur r i rá como per
judicado el día 28 de septiembre y hora 
de las diez, provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B—4.707) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 789 de 

1977, por lesiones; ignorados herederos 
de la fallecida Carmen Herrera González , 
comparece rán el d ía 4 de octubre, a las 
once treinta horas, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de Her
manos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3, piso 
primero, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B—5.162) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 957 de 
1978, por hurto; Rafael Ledesma Sousa, 
domici l io desconocido, comparece rá el día 
4 de octubre, a las diez horas, en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—4.775) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se ci ta a Juan 

Miguez Miguez, cuyo actual domic i l io y 
paradero se desconoce, a fin de que el 
día 28 de septiembre y hora de las diez 
treinta, comparezca ante la Sala ausen 
cia de este Juzgado, sita en la calle V e -
lázquez , n ú m e r o 52, cuarto, al objeto d e 
asistir como denunciado a la ce lebrac ión 
d e l juicio de faltas n ú m e r o 646/78, de
biendo comparecer con las pruebas q u e 
intente valerse. 

(B.—4.761) 

Por medio del presente se cita a José 
Car los da Silva Ronda, cuyo actual do
mici l io y paradero se desconoce, a fin de 
que el d ía 28 de septiembre p r ó x i m o y 
hora de las once quince, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle Velázquez , n ú m e r o 52, 
cuarto, al objeto de asistir como denun-
ciante-lesionado a la ce lebrac ión del jui
cio de faltas, debiendo comparecer con 
las pruebas que intente valerse. 

(B.—5.010) 

l io y paradero se desconoce, a f in de 
que el d ía 28 de septiembre p r ó x i m o y 
hora de las once quince, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle Velázquez , n ú m e r o 52, cuarto, 
al objeto de asistir como denunciante-le-
sionado a la ce lebrac ión del juicio de fal
tas, debiendo comparecer con las pruebas 
que intente valerse. 

(B.—5.011) 

Por medio del presente se cita a Juan 
A l b e r t o Briones González , cuyo actual do
mici l io y paradero se desconoce, a fin de 
que el d ía 28 de septiembre p r ó x i m o y 
hora de las doce, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
Velázquez , n ú m e r o 52, cuarto, al objeto 
de asistir como denunciado a la celebra
c ión del juicio de faltas n ú m e r o 835/78, 
debiendo comparecer con las pruebas que 
intente valerse. 

(B.—5.168) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

Nícola Rub io Montero , en ignorado pa
radero, compa rece r á el día 29 de sep
tiembre, a las diez veinte horas en este 
Juzgado, sito en la calle Alber to A g u i 
lera, n ú m e r o 20, primero, para asistir a l 
juicio de faltas n ú m e r o 1.2,15/77, que se 
sigue por d a ñ o s , debiendo concurr ir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—4.968) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
A n d r é s Díaz Boni l la , conductor y pro

pietario del veh ícu lo mat r ícu la M-537.067, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , hoy 
en ignorado paradero, por medio de la 
presente se le ci ta para que el d ía 28 de 
septiembre, a las catorce horas, compa
rezca ante este Juzgado de Dis t r i to n ú 
mero 15, sito en paseo del Prado, nú 
mero 30, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas 
n ú m e r o 57177 , sobre daños . 

(B.—4.922) 

Magdalena Torrego Salcedo, nacida el 
día 1 de diciembre de 1942 en Segovia, 
hija de An ton io y Nat ividad, profesora, 
casada, domicil iada ú l t i m a m e n t e en M a 
dr id , hoy en ignorado paradero, por me
dio de la presente se le ci ta para que el 
día 28 de septiembre, a las doce treinta 
horas, comparezca ante este Juzgado de 
Dist r i to n ú m e r o 15, sito en paseo del 
Prado, n ú m e r o 30, a f in de asistir a la 
ce lebrac ión del correspondiente juicio de 
faltas n ú m e r o 374/78, sobre d a ñ o s . 

(B.—4.781) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
José Luis López Pozas, de cincuenta y 

siete años de edad, casado, hijo de José 
y de E mi l i a , domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
Alcobendas, avenida de España , n ú m e 
ro 12, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado mu
nicipal n ú m e r o 17 de M a d r i d , sito en l a 
calle Cañ iza res , n ú m e r o 10, piso prime
ro, el d ía 27 de septiembre p róx imo , a 
las diez horas, a fin de asistir a la cele
brac ión del juicio de faltas seguido en 
el mismo con el n ú m e r o 1.189/77, por 
lesiones, en vir tud de denuncia de la C o 
misar ía de Policía contra el mismo y Fer
nando Rodr íguez Ramí rez , a c o m p a ñ a d o s 
de las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—5.339) 

Augusto F e r n á n d e z M a r t í n , de cuaren
ta y siete años de edad, casado, taxista, 
hijo de Prudencio y de Em i l i a , domic i l ia 
do ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , avenida de 
Val ladol id , n ú m e r o 7, comparece rá ante 
el Juzgado municipal n ú m e r o 17 de M a 
dr id , sito en la calle Cañ iza res , n ú m e r o 10, 
piso primero, el día 4 de octubre p róx imo , 
a las nueve treinta horas, a f in de asistir 
a la ce lebrac ión del juicio de faltas se
guido en el mismo con el n ú m e r o 728/77, 
por lesiones y d a ñ o s , en v i r tud de denun
cia de Manuel Puig Garc ía de Lañiz y 
otros, contra Concepc ión Millán M a r t í 
nez, a c o m p a ñ a d o de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—4.978) 

Por medio del presente se cita a Mar í a 
Vic to r ia D i z López , cuyo actual domici -

An ton io Mar t ínez Lacruz, domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en Parla (Madrid) , calle Bur 
gos, n ú m e r o 9, c o m p a r e c e r á ante el Juz
gado de Distr i to n ú m e r o 17 de M a d r i d , 
sito en la calle Cañ iza res , n ú m e r o 10, 
piso primero, el día 4 de octubre p róx i 

mo, a las diez treinta horas, a fin de asis
t ir a la ce leb rac ión del juicio de f a l " 5 

seguido en el mismo con el número 6^ 
1978, por desacato, en v i r tud de denun
cia de Pedro Mar t í nez Sadorniu y o t r 0 * 
contra A n t o n i o M a r t í n e z Lacruz, acom
p a ñ a d o de las pruebas de que intente v 3 ' 
lerse. 

(B.—5.337) 

Aster io M a r t í n Vara , de veint idós an 
de edad, hijo de Melchor y de Esther, » 
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Madr id , c a JJ 
Hortaleza, n ú m e r o 33, comparecerá an 
el Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 17 de ^ 
dr id . sito en la calle Cañizares , nurn 
ro 10, piso primero, el d ía 4 de o^tuf 
p r ó x i m o , a las diez treinta horas, a »n 
asistir a la ce lebrac ión del juicio de ra* 
seguido en el mismo con el número ^ 
1978, por lesiones y malos tratos, en 
tud de denuncia de. Comisar ía del distr 
de Centro, contra As te r io Mart ín v a ^ 
y otro, a c o m p a ñ a d o de las pruebas 
que intente valerse. - 0 . 

(B.—5.338) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don H ipó l i t o Santos G a r . ^ 

Juez municipal n ú m e r o 20 de esta capí <• 
en los autos de juicio verbal de i a l t a S / " z „ 
mero 948/78, que se tramita en este ja 
gado, ha acordado se cite a G u i H e r n / 
G e r m á n J iménez , que se encuentra en 
norado paradero, para que comparezca 
la Sala audiencia de d icho Juzgado, s 
en la calle Hermanos Alvarez Q m n t e ' 
n ú m e r o 3, el día 29 de septiembre, a • 
diez horas, al objeto de asistir a la c ? 
brac ión del correspondiente juicio, de:bi 
do aportar las pruebas de que intente 
lerse. „. 

( B .__4 .632) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 237/78. 

d a ñ o s por imprudencia, contra E m i h ° 
bos Rodr íguez , domicil iado ult ímame j 
en la plaza Pat r ic io Mar t ínez , número ' 
c o m p a r e c e r á el d ía 28 de septiembre p 
ximo, a las diez treinta horas, en la a 

diencia de dicho Juzgado, sito en la 0 3 «j 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r ° t e $ 
a fin de celebrar el juicio de faltas a 
mencionado. ..x 

( B _ _ 4 . 9 2 4 ) 

t J U Z G A D O N U M E R O 23 
E l s eñor Juez de Dis t r i to del í u Z ^ . 0 . 

n ú m e r o 23 de los de esta capital, en P . 
videncia de esta fecha dictada e n , b a j o 
c ió de faltas seguido en este Juzgado ^ 
e l n ú m e r o 727//78, por supuesta f a l t

 A n 

lesiones, en vi r tud de denuncia de 
c a n -

tonio Celdrán Jara y otros, contra , Q 

tiago García Alonso y otros, ha a C 0 . r

n ü n -
por medio de la presente citar al de ^ 
ciante An ton io Ce ld rán Jara, cuyo a 
domici l io se desconoce, para que c O ^ e 0 -
rezca ante este Juzgado y su Sala au ^ 
cia el p róx imo día 29 de septieme^ 
hora de las doce treinta de su mai ^ , 
sito en la calle Velázquez , número ^ 
cuarto, al objeto de asistir a la c e 

ción del juicio de faltas re ferenc ia • 

23 d« 
E l s eñor Juez de Dis t r i to n ú m e r o - ^ 

los de esta capital , en providencia d e 

fecha dictada en el juicio de * a " a S

u l 0 e -
se sigue en este Juzgado con el *! n e S , 
ro 614/78, por supuesta falta de ] e S

 ¿¿jcO 
en v i r tud de denuncia de parte m ^ 
del Centro de De tenc ión de HomW j ( j p , 
esta capital, contra Luis Alarcos Ca ^ 
en la que aparece como perjudica ja<Jo 
nuel José Salvador Estévez , ha aC¿eúúfl' 
por medio de la presente citar al ^-]C3Láo 
ciado Luis Alarcos Ca r r i ón y P e r j U

y 0 

Manuel José Salvador Estévez, c U ^ n 0 ce< 
tual domici l io de ambos se ^QS?utpA° 
para que comparezcan ante este ) y¿ . 
y su Sala audiencia, sito en la c a

 ó¿&0 
lázquez , n ú m e r o 52, cuarto, el P 
día 29 de septiembre y hora de 1* 
treinta de su m a ñ a n a , al objeto de 
a la ce lebrac ión del juicio de f a l t a 

renciado. r jgO) ( B . - 5 . 
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